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EL PAÍS,sábado 21 de febrero de 1998

Las solicitud_esdeberán resolverse en tres meses cuando los plazos no estén fijados

El silencioadministrativoseráconsideradodesde
ahoracomorespuestafavorablea losciudadanos

El..PAIs.Madrid
Las solicitudes presentadas ante la Admi-
nistración que no reciban respuesta en el
plazo fijado serán consideradas a partir de

El anteproyecto de modifica-
ción de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Adminis-
traciones PÚblicas. que simpli-
tica los trÍlmites administrati-
vos, advierte que en la actuali-
dad. Ilunque la ley 30/92 ya
prevela el silencio positivo. se
habían producido tantas e)tcep-
ciones que en la 'prÍlctica el si-
lencio negativo se producía en
mÍls del 70% de los casos.

Además. para garantizar la
efectividad del silencio positivo
se suprime la certificación de
acto presunto, lo que evitará
que la Administración pueda
dictar una resolución contraria.
Hasta ahora, los ciudadanos
que quieren validar los efectos
del silencio positivo tienen que
pedir una certificación y la Ad-
ministración dispone de 20 dias
para dársela y puede resolver
en contrario.

La entrada en vigor de esta
ley supondrá un plazo de tres

ahora como favorables a los ciudadanos.
El Consejo de Minlstros aprobó ayer la ge-
neralización del silencio positivo. El ante-
proyecto de modificación de la Ley 30/92

de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas incluye otras medidas tenden-
tes a reforzar la seguridad juridica de los
ciudadanos.

meses para resolver las peticio-
nes para aquellos procedimien-
tos que no dispongan de IIIWfi-
jado.

Asimismo. se recuperu 01re-
curso de reposición, eliminado
en la ley de 1992,que permite al
ciudadano recurrir al mismo
órgano que dictÓ un acto admi-
nistrativo. Así se resuelven mu-
chas solicitudes sin acudir a [os
tribunales.

Esta medida benelicia prin-
cipalmente a nivel municipal,
ya que abora, por ejemplo, el
ciudadano acude a su ayunta-
miento a pedir una licencia y, si
se le deniega. tiene que acudir
al Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo. Con [a refor-
ma podrá volver a insistir ante
su alcaldía.

Por otra parte, la reforma
plantea la creación de una co-
misión, presidida por el minis-
tro de Administraciones Públi-
cas, que trabajará en la reduc-

ciÓn de los cerca de 2.1no pro-
cedimientos existentes a diez
ciltegorías generales para elimi-
nar de esa manenl trámites in-
necesarios.

Otros acuerdos

El Gobierno denegó al alcalde
del Condado de Treviño, que
recurrirá, la autorización para
celebrar una consulta popular
sobre la oportunidad de un re-
feréndum acerca de la incorpo-
ración del municipio a Álava.

Se aprobó la firma ad refe-
rentlum del Tratado de Prohibi-
ción de los Ensayos Nucleares,
asl como la denuncia del Con-
venio de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, que dis-
crimina el empleo de las muje-
res en los trabajos subterráneos
en las minas, y la contratación
del suministro y transporte de
ayuda humanitaria a Perú para
abastecer a la población afecta-

da por el fcnÍlmeno metereoló-
gico El Nhil!.

Igua[mente, se acordó el an-
ticipo de cerca de 1.200 millo-
nes de pesetas a compañías na-
vierus para completar el pago
de bonificaciones en las tarifas
de pusajes de ciudildanos de la
VE residentes en Canarias,
Ceuta. Melilla y Billeul'cs.Ade-
más, el Gobierno tomó razón
de las obras de emergencia re-
queridas en varios edificios pú-
blicos y. en especial, de las ne-
cesarias para reparar los daños
causados por las inundaciones
de Guipúzcoa, para lo que se

. aportarán más de 1.400 millo-
nes. Por último, se autorizó la
participación de España, como
miembro responsable. en el
programa de la Red Europea
de Apoyo Climático (ECSN).

~ Nombramientos:Manuel
Cacho Quesada, embajador en
Nigeria. y Aurora Bernáldez
Dicenta, en Pakistán.

RedondoTerreros
serácandidato
a 'lehendakari'
frentea RosaDíez

PEDRO GOROSPE, Vitoria

El secretario general del PSE-
PSOE, Nicolás Redondo, será fi-
nalmente el candidato a lehenda-
kari de la Ejecutiva de los socia-
listas vascos. Su compañera
Rosa Diez, la de los afiliados. La
consejera de Turismo, que toda-
vi:!ayer seguia convencida de se-
guir adelante con su campaña in-
terna. harÚ pública hoy su más
que posible continuidad.

Nicolás Redondo le ha ani-
mado a que se presente y le ha
garantizado que. sean cuales
sean los resultados. "la unidad
del partido estÚrásalvaguardada
por encima de todo". Sin embar-
go, también advirtió que él es
quien mejor representa la flueva
línea del socialismo vasco.

El nuevo candidato, que ha-
bia apostado por un modelo de
partido dilerente, dijo ayer que
estaba equivocado y rectificó.
Después de una "larga renexión"
y los comentarios "de muchos
compañeros", se ha convencido
de que la bicefalia que propugna-
ba -un secretario general dife-
rente al candidato a lehendaka-
ri- no es el mejor camino y de
que no puede eludir e[ liderazgo
en unos momentos en los que los
resultados pueden ser adversos.
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El consejo de Gobierno da hoy su visto bueno al anteproyecto de ley sobre farmacias

Los.farmacéuticosquelogrenunanuevá
botica perderánla otra sin poder venderl~
¡OSE MANUEL ROMERO, Madrid
Se acabó el mercadeo multimi-
llonario de licencias dt farma-
cia. El Gobierno regional, del
PP, aprobara boy la remisión al
Consejo Económico Social del
anteproyecto de ley de ordena-
ción y "tención farmacéutica
de la Comunidad de Madrid.

El nuevo texto establece en
su articulo 40,2 que aquellos
farmacéuticos con botica que
consigan en un concurso de mé-
ritos una segunda concesión pa-
ra explotar otro establecimicn-
to perderán automáticamente
la prjmcra licencia.

Hasta abord, los furmacéuti-
cos con negocio abicrto que
consegulan una segunda conce.
sión vendian su primera licen-
cia a otro profesional a un pre-
cio que oscilaba entre los 80 y
los 300 millones, en función de
la ubicación del establecimien-
to. Con la nueva ley,se acabó el
negocio.

El Colegio de Farmacéuti-
cos ha rechazado esta limita-
ción legal, que supone de hecho
eliminar una extr.¡ordinaria
fuente de ingresos para sus colo-
giados. La Consejeria de Sani.
dad se ha mantenido firme y.
pese a las presiones del Colegio
de Médicos, ba mantenido su
criterio. Además ha impuesto
durísimas restriccionespara evi-
tar la r¡¡edu,una práctica per-
versa y, hasl<!ahora, legal. La

ruedaconsistía en que un grupo
de colcgiados se contabulaban
para paralizar la concesión de
nuevas farmacias y evitaban u..i
la competencia. Como las con-
cesiones se otorgaban en un
concurso de méritos, los cole-
giados con muchos puntos
-los ya establecido opta-
ban a las nuevas concesiones y,
cuando las consegulan, rcnun.
ciaban a ellas en favor de otro
conlpañero que hadll lo mis.
mo, con lo que una nueVIIfaro
macia autorizada nunca s~

ahria. La nueva ley evita la rur-
da al impedir la renuncia:
"Cuando el titular de una far-
macia obtengu una uutoriza-
ción firme de apertura de Una
nueva olieina, la autorización
originaria de",.erá automática-
mente asi como el derecho de
transmisión de la misma, con el
consiguiente cierre de la hotica
antigua". Tambicn fija el pro.
yecto de ley en Silarlículo 39.2
imporlantes limitllciones a 111
transmisión familiar de farma.
cius, de mane"d que los herede-

ros sólo p()drán continuar Co
el negocio sí son licenciados
esa espt.'cialidad. Hasta ahoJ
bastaba con que esluvieran CI
sando la carrcm de Farmaci:

Los herederos que no se
fannacéuticos deberán ven¿
la licencia antes de dos año
durante los cuales podrán (
plolar la botica contratando
un regente (licenciado en F:
macia) siemprc que lo conllu
quen antes de qlle pusell 10di
desde 1" mUerte del ritular.
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~_~9ticas.51~~"'yend!i.~~~~~2.s._~9. au.t<:>.riza~osser.ánfi.:llll.tadascon hasta 100 millones

La futura ley admite horariosflexiblesen las
farmacias previa comunicación a Sanidad
VIENE DE LA PÁGINA 1

1.:\ rutura Ley impone que la
venta, lI'aspuso o cesiÓn de umt
farmacia entre vivos estará suje-
tas a autorización de la Comu-

nidud y, en cII"lquier caso, "só.
lo podrá llevarse u <:(,bo siem-
pre que el establecimiento haya
pcrmunecido "bierto al público
durante tres años'" salvo .:n e1
caso de muerte, jubilación o in-
capacit"ción'j udieial.

Además, regula otros mu-
chos aspectos entre los que des.
tuc:m los siguientts:

~ Incompatibilidades. Los farma-
ccúticos que trabajeu en ulla ba-
ticUIIO podrán hacerla en otros
eSlahlecimielllos de esle tipo,
salvo eu bOliquines de medi",,-
mentos. T.tlnpoco podrán ejer-
cer la medicina, la odontologia
o la velerinaria. Los tam,accút i-
eos empleados en hospitules,
centros sanit.uios o de :tltncit'm
primaria no podrlln ser tilula-
res de una boticn.

~ Locales.Las oficinas dc far-
macia.tcnd..!n acceso libre, di.
rectOy permanente a vía públi.
ca, y dispondrán de una superli.
cie útil .mlnima de 7S melros
cuad...¡dos.

~ Horarios. Se permite el funcio-
namiento de las farmacias cn
lIomrios por encima de los mini.
mas oficiales aunque sus tilula-
!I.'Sdeberán comunicarlo previa-
mente a la administración. [...,
Consejeria de Sanidad establo-
cera los horarios mínimos en
función de las car.¡ctcrL"ieas
poblaeion:lics y geogrllficas de
cada 2.ona fannaceútica,

~ Distancias. En las zonas urha-
nas habrá una botica por cada

2.800 habitantes; en las zonas
ruralo." una por cada 2.000.

la distancia mínima entre
fannaeías se lija en 2S0metros,
salvo en aquellos casos motíva-
dos por un traslado forzoso,

donde se reduce la limit:lción Ot
ISO metros.

Ningúna fannaeía pod si-
tuarse a menos de ISO melros
deccntn>s de salud, salvo en los
pueblos con botica única.

~ Infracciones. l.a futura nor-
m.l considera infracción gravc
(hnsl¡\ 2.5 millooc:s de muha I el
funcionamiento de una farma-
cia sin la presencia de IIn licen.
ciado, y muy gr","e (liasl:I 1111,
millones dc multull" wnt" de
preparados sin estar lelwlmcnh~'
reconocidos. y la ncgud\'i' ,1
prest.tr colaboruciÚn a lo~ ills.
pcclOH:S sanitarios.

Las normas sobre Furn1ucl:1
prclendcn rcguhu' un COC.'<:hH'
que liene 2.500 eSl:lbledmi~II'
los abiCrlo!; en 101Comunid.ld
de Mlldrid. 1.. e onsejeri;¡ <1<-
S:lIIidad y S.rv;eios Socia k_ f.,-
liará en 10-; proxilTlus mcM: d
concurso para ildjudit;ar ),'.J
nuevasfarmacias él 1:154U~ :
han pn:scnl:ldo J.6UO sulkitu.
dr:s. En los Últinws Cil1~l);lIh"
sólo se han aulorilado 40 IHh.."
vos c5tablecimicnlOs cn kI re..

giÚn.
En la mcmori:l ocl pruyc:.:tu

de ley se apunt" la elevad" e"n.
cenlración de boticas en la lv'
na centro de la \:i1pital. que
"guardan cJistancÜlS inferíor~:io
¡t 250 metros" porquc se abril:-
r,}n .anlc.'i de que ~c il11pus1~r.1
esa tli$lancia mínima.

"El desarrllllo y ,"nplllud
del municipio de Mad..idcondi.
dona IIna gr.¡n desigualdad .".
lre el n¡IDlero de rarm~das in"'-
taladasen barrioscéntricus"

antiguus (.'on poblaciÚn enwj~'-
cida y las situad..s en hani,11,
nuevos de In perifcrin r tll' I(.I~

municipios m~tmpnlihlnu~'... c.....
plica la conseje..ía de Saniú"d.
El número de habitantes pOI
i"..rmacia en la zon.\ -=cnlro c.'"~b
miti\d qut en la p~rireria. Pe~~ ~1
olla. los legisladores del 1'1' CIll1'
sideran que -el aS}k.'\:luClJn'h.:r,
cial d~ la dispcnsaclol\ f¡".m~,~
ceÚlica escá cubu:rlo",

. _J ,:.r;;_>i,I ::,\~..
(,10', '''\\!i
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 MADRID

FARMACIAS

Presentadas más de 4.000 solicitudes 
para las 114 nuevas boticas
Las adjudicaciones, que se harán por baremo tras la publicación de la 
nueva ley, se decidirán a finales de mes

 
MADRID.- Más de 4.000 personas han presentado solicitudes para optar a 
una de las 144 farmacias de la región que adjudicará la Comunidad de 
Madrid a finales de este mes, a pesar de que estaba previsto hacerlo en 
septiembre. 

Fuentes de la Consejería de Sanidad informaron a Europa Press que este 
retraso se debe al número de peticiones y alegaciones que han alargado el 
proceso.  

El concurso para la adjudicación fue convocado por el Gobierno regional en 
el marco del proyecto de ley de Ordenación Farmacéutica, que, 
precisamente, será debatida hoy en el primer pleno de la Asamblea de 
Madrid en su nueva sede de Vallecas.  

En principio, se fijó el mes de julio para la adjudicación, pero la resolución 
de las alegaciones presentadas por los solicitantes provocó que se 
retrasara hasta septiembre y ahora se ha vuelto a posponer para finales 
de octubre.  

Las nuevas boticas se adjudicarán en función del número de puntos que 
obtenga cada demandante, según un baremo establecido por ley, que 
incluye una rezonificación de las farmacias y una modificación de otros 
criterios como los horarios, la distancia entre estos establecimientos o la 
transmisión del negocio.  

En opinión del presidente del Colegio de Farmacéuticos de Madrid, José 
Enrique Hours, estas nuevas farmacias «sobran».  

Hours considera que si se siguen concediendo licencias, el sector se 
empobrecerá y, con él, la calidad del servicio que presta.  

Además, cree que los beneficiarios de esta adjudicación serán «los de 
siempre», mientras los recién licenciados tendrán bloqueado el acceso a 
nuevas farmacias.  
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La apertura de fannacias con la nueva
re~lulaciónestatal llevatres años bloqueada~ -

-~-El Fondo Monetario Internacional aconseja a España una mayor liberalización

ASPRESGIL "ladrió
U ap<:"'.ml de fa.-macias sigue siendo una
,1d.ise<!en España. Desde que el Gobierno
del PP aprobara en 1996 un decr-:to mar-
~t s guióo UDaño mas arde de !:¡Leyde

Orde."12cióndel Servicio Far:nac.;utico. 1::
falta de desarrollo legal en 1:15comunJda-
des autónomas ha imoed.ido abr'.: una so-
la fa.-macla segUn la nuev:: reguJa:.ión.
Los 4:Z nue\'os cscabiedmientos -s: ha

I

j,-
oosado de 16.800 a 19.2::- se han b<tsa-
do en la lev de 1978. El Fondo :>'ionetario
In=c:ioÍ1Al (FMI) aconsejó p=-'=eo-
te ayer, en su informe anual soo:e Espa-
ña, la 1it>erali::a~6n de las fa.-:na~.

:..~ re::"J:SOs.las d~a.ndil! \' jos
_1'~i2Za.!:"j~lC;)J~t!aJc:Sesta:¡"' a la
~fd:r. 6:1 día. u idea inicial. ~.
bo;¡¡¡dafI: el decreto ce 1?96\'
:lSurni~ ~r la 1~\'de 1997.coñ.
siste en oue cada éc:nuniciad eli1a
bar: su lev de ordenación v cen-
\'OQue ~l"'concurso de m~t.CS
~..:a 3diudicar '.m nÚIn~ de o.."\.
::~ ~taC1ecido. La nor=a ;-e.
duce' e: mi.'l:mo d~ habitantes
por ia.-macia (de 4.000 a 1.800\ )'
ia dis-.anc:ia m!ni::na entre eUas
(de 500 a :50 metrOS). Pues bien.
alin hay camu::idades sin 12 le\'
l..utonó::uca. como .~cUh.!d~.
GaliCta. :\a\.';L~ }" Comurnd.ad
\'clem:i:u:a. '! ai!;'oIDasde las que
si la ticne:1 cstan ¡¡i.-cetando nu-

merosos rec'.I."SCSjudiciaies.
Las asociaciones de consu::ni-

dor:s CEACCt.' y OCU. )' in or-
L""i7~cióD Fazm.a¿...Iti= en p;¡.
ro. coinciden cen las tesis del

FMI Y pjden la tiber.ilización.
Por el contrario. los mi..-mbros de
los cole!;ios de fa.--mac:uticc!..
aue esI2h2n c:oofomles con la res-
mc:r.-a jey de !978, han =um-
do los p:=p:os autonómic=
r.JJi.stiber.ilizadores v contrarios

a los =PaSOs y heréncias de las
farr.uci:3S íExtmnadura v Casti-
lia-La Mancha\. .

Los coleg:os se ampa..'"'ane:1
las medias: España es, con una
farmada por cada 2.098habitan-
~ la teta:1"3en la Unión Euro-
pea con más boticas, despues de
Grecia (1.478) '! Bé!gica(1.992).
Ta:nbi:n es el paíscon más diplo-
mados al año (2.300), sólo S'..Ipe-
rado por Italia (2.500).

Los casos más reJ",-.ntes de
conflictos politiros se produo:n
en lascoclllIlidadessocialistas de
Dsti!la-La Mancha y Exu=a-
áura, CU\'3Snormas han sido ~
curridas' por el Gobiano y por
mi::mbros de los colegios farma-
céutico.. ¿Por qué? Porque prohi-
be la u:msmisión de boticas. Aro.
has comunidades coinciden en
que la titularidad sea una conce.
sión temporal. Algo parecidop~
senta el borrador gallego. a pUl>'
to de ser aprobado. que impide
he~r la farmacia. De esta foro

ma.. una comunidad del PP se
opene al Gobierno =:rai.

Ad::nis. e.ITribunal Supe:io.-
de Cas:illa-La Mancha ha anula-
do eJ ""n..'"1I."SOpor haberse con-
culC3.dode=hos fundm1enta!es
en la evaluación de mrnte>s. La
concesión de :9i boticas deió de
ser \'álida a los cual." días de
produci.-.e.

El negocio del traspaso

Mercedes de la Cuadr.!. de Far-
macéutico. en Paro. af= au:
el ré¡;imen común pmnite hm.
dar y \'CI1derlas boúcas, lo que
"origina que Jos que no ten[;aJ1
dinero para compr:lrla se queden
sin botica". Es normal. explica,
encontrar anuncios de venta de
farmacias que valoran el est.:!ble-
cimiento en más de 100miUones
de pesetas. Un farmacéutico de
un pueblo casteUanoleoni:s,Juzn

Ve!acoracho, insis-.: en eUo:"El
VC'dad:ro motO! e:onó!fI.ico de
la f=cia es el tr"~. que
asciende a ó=a.s de millones".

Si a la exce:iencia. se le da
mucho \-alor Cemom<:rito.como
en Cant3bria. ='.II'I"eDlos =-
dos, y si lo qu: se aprecia -es la
formación y se prohibe ja tnns-
misión y la prop:edad. su:len re.
C'.~.rri¡los ra.rmac:uÚOO$ins-~-
do. ,. la Administ.--ación=::-a!.

PÓrotro lado. silas comuniáa-
des entienden que se Ü!:1ita.'lsus
competencias. como Andalu:::a
y C=iJJa-La Mancha. WD~ién
recurren al CollSÚtucionaJ. Y
mie::lt."3S,el proceso se estanca.
Cataluña y el País Vasco perma-
1)= ajenos: sus leyes son pre-
\;as en virtud de los CS".atutosde
autonomia.

Otras cornu:\Ídades aj:nas a
los litigios. y con ley y CO!lC'..Irso
""Dvocado, son Madrid y Cas;j-

Uz Y León. En ia ?:1m:ra se ha.
heeo u:Jacon=ión pro\isionaJ
de J.\4 li=c:as. Pero no se ha
abi= aÜII ni.'1gt::UfarmaciA.
&¡Es:.amosen el procesode comu-
nicación.ac:t>u:iÓ:1v 3dec"~.
::ión dellocai", expiícá el di=-
tor re¡;ionaJ d: Salud, il.I1tOmO
&:ba. En Castilla \. León \-a ha
con:]uido el piuo del conÍ;u;$o
pua 63 DUC\'2.Sooticas, pero ba.
bra que es¡:car se'.smeses pa.-:l
ronocer los a¡;radados.

Un caso que Ue-.-aa otro ex!:'"
me la parálisis del proceso es el
de N:r.-arra:la coIT'..Ipci6npoliti.
ea, las mociones de c:nsllr.! y la
su=1ón de Gobiernos han UC\"2..

do a esla comunidad, de las pio-
neras, a no aprobar su proyecto.
el único que preve que un farma-
c.;utico pueda establ=m por ¡I-
bn: v abrir una botica, si bien n"
estarla adscrita al sistema na\'a-
!TUde salud.

Juz!ladas seis
....

personas por UD.
aborto que avaló
una Dsicólosm

.. ....

::'R'\?'ascO: 11705. G~ci:.
Ho,' :c:rJe:'1Z3 en la Aucii=~..

?:o"\inc:ai d~ Grn:1aea d juicic
c~m¡ra ~1ontse:-:at S. ~f. \" le:.

~~~tr? u'ahajad~r:s ~e 13.~f~i::;
¡h~~ns oue =n ;995 ~e 'C'rac~~
:"0:1un a"bor:o :!.instanéi~ de !.'
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Cuando los dirigentes de un país marchan de espaldas al pueblo siempre terminan solos (José 
Luis Rodríguez Zapatero)

 MADRID

-DENUNCIAN RETRASO DEL CONCURSO-

Sanidad sólo ha adjudicado una 
farmacia en los dos últimos años
PEDRO BLASCO 
 
MADRID.- La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid sólo ha 
adjudicado una de las 51 farmacias del concurso que convocó en el mes 
de mayo de 2003. Los profesionales que han participado en esta 
convocatoria denunciaron a este periódico el retraso en la resolución de la 
Dirección General de Farmacia, así como la falta de transparencia del 
procedimiento, algo que no comparte la Administración. 

El Gobierno regional convocó en mayo de 2003 un concurso de méritos 
para adjudicar un total de 51 despachos. Posteriormente sacó una nueva 
convocatoria en junio para corregir unos errores que se habían producido 
en la orden. La adjudicación de estas plazas se realiza por un concurso de 
méritos, similar al MIR (médicos residentes), en el que se valora el 
expediente académico, así como las especialidades y el tiempo de ejercicio
profesional.Un especialista en este tipo de convocatorias dijo a este 
periódico que es un sistema injusto, subjetivo y complicado.  

En algunos casos, los profesionales que han partipado en el año 2003 no 
tendrán su oficina en propiedad hasta dentro de 15 años, por los sucesivos
recursos. En algunas localidades madrileñas hay aún despachos que no se 
han abierto y fueron adjudicados en el año 1997, según las mismas 
fuentes.  

Los farmacéuticos son críticos con los baremos que se utilizan, pues 
afirman que se valora de forma excesiva haber trabajado en un hospital 
civil o militar. En la convocatoria de 2003 sólo salía una vacante en la 
ciudad, en Mirasierra. El resto correspondía a localidades de la región.  

Fuentes de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid dijeron a 
este periódico que en ningún momento el proceso se ha paralizado. 
Añadieron que se está procediendo con «sumo cuidado para asegurar los 
derechos de todos». «Se han realizado alegaciones contra la puntuación 
definitiva, que están a punto de fallarse», dijeron las mismas fuentes. 
«Está a punto de salir», agregaron.  

Los farmacéuticos están indignados con el retraso, pues afirman que hay 
paradas inversiones importantes. El coste mínimo para abrir un 
establecimiento de esta especialidad es de cerca de seis millones de euros 
(cien millones de pesetas).  

El enfado de estos profesionales viene dado tanto por el retraso, dos años 
desde la convocatoria, como por el trato que la dirección general de 
Farmacia dispensa a los que llaman o acuden a la Administración para 
conocer cómo va el concurso. «El trato que recibimos no es el correcto y 
no es el que la presidenta de la Comunidad de Madrid, Esperanza Aguirre, 
querría para ella misma», afirmó ayer un farmacéutico a este periódico.  

Información gratu
actualizada las 24

 SUSCRIBASE A 

Más información

Renovar/Ampliar

Estado suscripció

Suscríbase aquí

Buscar en...

 Buscar 

 publicidad 

  Participación 
Debates

Charlas

Encuentros digitales

Dazibao

Correo

pc
Resaltado



«Nos han creado unas expectativas, estamos pagando créditos, y 
gastando tiempo cuando no sabemos cuándo se va a adjudicar», 
añadieron las mismas fuentes.  

Los nuevos barrios de Madrid y de otras localidades no tienen apenas 
farmacias. Las que se abren son de otros concursos anteriores al año 
2003, o de traslados desde el centro.  

Hay algunos profesionales que tienen sus negocios situados en zonas del 
centro que han visto bajar, por diferentes causas, su facturación y buscan 
ubicaciones más comerciales en los nuevos barrios.  

Los farmacéuticos también afirman que actualmente faltan 
establecimientos, pues el concurso del año 2003 se hizo sobre el padrón 
de 2001 y el número de madrileños, desde entonces, ha crecido en cerca 
de medio millón de personas.  

El concurso del año 2003, que aún no se ha fallado, tenía un total de 600 
solicitudes. La Comunidad de Madrid tiene en la actualidad 2.700 
farmacias en las que trabajan cerca de 6.000 profesionales.  

José Enrique Hours, presidente del Colegio de Farmacéuticos de la 
Comunidad de Madrid, dijo a este periódico que el Colegio apoya a los 
profesionales «que no pueden estar en una situación de inseguridad y a la 
expectativa». La demanda va por delante de la apertura de nuevas 
oficinas en los nuevos barrios de la ciudad y localidades de la región, 
según el presidente del colegio.Hours instará a la Administración a que 
agilice el procedimiento para que no se eternice la adjudicación en 
perjuicio de los ciudadanos y los profesionales de farmacia.  
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